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 TEMAS GENERALES PLANTEADOS EN LA REUNIÓN 

 Se informa a la comisión que a la fecha no ha habido cambios en el funcionamiento del Consejo del 

Libro y tampoco en el trabajo que se realiza desde la Política Nacional de la Lectura y el Libro, esto a 

raíz del cambio de institucionalidad de Consejo de la Cultura a Ministerio de las Culturas y también al 

cambio de administración 

 En el marco del cambio de administración, el equipo de la Política Nacional de la Lectura y el Libro 

elaboró un informe - memoria que da cuenta del trabajo realizado desde 2015 a la fecha. El 

documento incluye los logros y avances, proceso de construcción, implementación y seguimiento, 

valorización,  énfasis y proyección para los próximos años. El informe se enviará a todos los miembros 

de la comisión 

 REVISIÓN DE MEDIDAS 
 

Medida 7: Vincular los resultados de las becas de creación con iniciativas de fomento lector promovidos 

por el CNLL y aumentar la dotación de recursos. 

 

Se establece: 

 El Consejo de Libro y Editorial Santillana, como representante de la Corporación del Libro y la 

Lectura en la comisión están trabajando en un convenio de colaboración que permita lanzar un 

catálogo con los ganadores de becas de creación del Fondo del Libro, entre los años 2015 y 2017, 

cuyos proyectos se encuentren con cierre administrativo. 

 En conjunto con el lanzamiento del catálogo, se trabajará en un hito que enmarque la actividad, 

para lo cual, se sostendrá una nueva reunión bilateral para calendarizar el trabajo. 
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 En relación a vincular a los ganadores de Fondos Concursables con Diálogos en Movimiento, se 

menciona que dentro de sus lineamientos, las Seremis Regionales encargadas de implementar el 

programa deben incorporar a ganadores de Concurso dentro de los autores que trabajan la mediación 

lectora. 

 

 Alejandra Chacoff, de Dirac, no pudo asistir a la reunión para explicar el programa de traducción, pero el 

Consejo del Libro se compromete a gestionar su participación para la próxima sesión, donde pueda 

explicar los objetivos y resultados del programa a la fecha. 

 

 En relación a que el programa Premios Literarios cuente con un fondo especial para financiar la edición 

de los ganadores a mejores obras inéditas, el coordinador del programa Mariano Tacchi, manifiesta que 

existe una alta tasa de ganadores inéditos que publican su obra luego de ganar el premio. En ese 

sentido, la publicación no es algo por lo que se tenga que trabajar adicionalmente, ya que el impulso de 

editar existe. 

 Por otra parte, Premios Literarios cuenta con un fondo que compra 100 ejemplares de los títulos 

ganadores a mejores obras publicadas y premio Martha Brunet. 

 

 Dentro de los cambios que se podrían realizar al programa para la versión 2019: 1) Proveer fondos para 

la publicación de ganadores MOL en formatos distintos al impreso, como audiolibro, digitales, formato 

inclusivo, etc. Además, se podría fomentar la compra de más ejemplares de obras inéditas (en caso de 

ser publicadas), lo cual actúa como incentivo para su publicación por parte de las editoriales. 

 

 Claudio Ossa entrega una evaluación positiva de las capacitaciones sobre propiedad intelectual 

realizadas en las regiones de Bio bío, Atacama y Aysén durante 2017. Menciona la necesidad de replicar 

esto sobre todo en las regiones extremas. Desde el Consejo del Libro se coordinará una reunión para 

abordar este tema y la posibilidad de desarrollar una cápsula audiovisual sobre derecho de autor. 

 
 Adicionalmente, el Consejo del Libro sostendrá una reunión con Roberto Rivera para ver de qué manera 

se pueden implementar los proyectos liderados por SECH sobre circuitos literarios y el proyecto de 

vínculo de librerías y universidades. 
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 ACUERDOS GENERALES 
 

1. El equipo de la Política enviará a la comisión un informe- memoria dando cuenta del  trabajo 

realizado por la PNLL desde 2015 a la fecha. Responsable: Consejo del Libro. 

2. El equipo de la Política se reunirá con Editorial Santillana para establecer un calendario de 

trabajo para el lanzamiento del catálogo con ganadores de becas de creación y el hito que 

enmarque este lanzamiento. Responsable: Consejo del Libro, Sofía Améstica. 

3. Alejandra Chacoff, de Dirac, no pudo asistir a la reunión para explicar el programa de traducción, 

pero el Consejo del Libro se compromete a gestionar su participación para la próxima sesión, 

donde pueda explicar los objetivos y resultados del programa a la fecha. Responsable: Consejo 

del Libro. 

 

4. Dentro de los cambios que se podrían realizar al programa para la versión 2019: 1) Proveer 

fondos para la publicación de ganadores MOL en formatos distintos al impreso, como audiolibro, 

digitales, formato inclusivo, etc. Además, se podría fomentar la compra de más ejemplares de 

obras inéditas (en caso de ser publicadas), lo cual actúa como incentivo para su publicación por 

parte de las editoriales. Responsable: Consejo del Libro- Premios Literarios. 

 

5. El Consejo del Libro coordinará una reunión con Claudio Ossa para planificar capacitaciones sobre 

propiedad intelectual en regiones y ver la posibilidad de desarrollar una cápsula audiovisual sobre 

derecho de autor. Responsable: Consejo del Libro, Claudio Ossa. 

 
6. El Consejo del Libro sostendrá una reunión con Roberto Rivera para ver de qué manera se 

pueden implementar los proyectos liderados por SECH sobre circuitos literarios y el proyecto de 

vínculo de librerías y universidades. Responsable: Consejo del Libro 

 

7. Se establece que la próxima reunión será el 23 de mayo de 2018, a las 11:30, en la Estación 

Mapocho (Sala María Luisa Bombal). 
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 PARTICIPANTES EN LA COMISIÓN DE TRABAJO CREACIÓN 21 DE MARZO DE 2018 

 

 
N° 

 
Nombre 

Apellido 
Paterno 

Institución 
que 

Representa 

Mail 

1 Sofía Améstica Corporación del Libro y la Lectura samestica@santillana.com 

2 Julia Navarro Editorial Edebé jnavarro@edebe.cl 

3 Beatriz García 
Huidobro 

Editores de Chile  beatrizghm@gmail.com  

4 Estela Socias Academia Chilena Lit Infantil y Juvenil estelafrancisca.socias@gmail.com  

5 Gonzalo Robles Letras de Chile groblesfantini@gmail.com 

6 Roberto Rivera SECH riveravicencio@gmail.com 

7 Claudio Ossa Ministerio de las Culturas - 
Departamento de Derechos 
Intelectuales 

Claudio.ossa@dibam.cl 

8 Mariano Tacchi Ministerio de las Culturas -CNLL Mariano.tacchi@cultura.gob.cl 

9 Francisca Navarro Ministerio de las Culturas-CNLL maria.navarro@cultura.gob.cl  

10 Daniela Jara Ministerio de las Culturas -CNLL Daniela.jara@cultura.gob.cl 
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